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mentos no puede confiarse al secretario de la junta que no es cargo perma-
nente; corresponde al secretario del Consejo de Administracién. Deben expre-
sarse claramente las incompatibilidades de los administradores con el desem-
pefio de cargos publicos. Debe constar de modo expreso la duracién del cargo
de los administradores.

Resolucion de 25 de mayo de 1998. Registro Mercantil
de Barcelona, nimero X
(BOE 18-6-98).

S.A. CONSEJERO-DELEGADO. QUORUM PARA SU NOMBRAMIENTO

El articulo 141.2 de la Ley de S.A. exige la mayoria de las dos terceras
partes de los componentes del consejo, cifra que debe redondearse por exceso.

Resolucién de 26 de mayo de 1998. Registro Mercantil
de Madrid, niimero XVI
(BOE 18-6-98).

S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL

La declaracién de unipersonalidad debe ser realizada por quien ostente,
segiin el Registro, la facultad de certificar de la sociedad y no por el socio
unico.

B) RESOLUCIONES COMENTADAS

Por Jestus GoNzALEzZ Garcia, JEsts CUELLAR MARIN
y M.* EMiLIA ADAN GARcia

RECURSO GUBERNATIVO SOBRE LA INSCRIPCION DE LA RESOLUCION
19-7-96. LA PRACTICA DE TODA INSCRIPCION IMPLICA LA PREVIA
CALIFICACION DEL TITULO QUE LA MOTIVA Y CASO DE SER ESTA
NEGATIVA EN TODO O EN PARTE, HAY LUGAR PARA EL RECURSO
GUBERNATIVO. DEBEN ACCEDER AL REGISTRO EN SU INTEGRIDAD
LOS DOS PRIMEROS PARRAFOS DEL ARTICULO 2 DE LOS ESTATU-
TOS, TAL Y COMO ORDENA LA RESOLUCION QUE SE CUMPLE, SIN
QUE PUEDA INTERPRETARSE QUE SOLO ES INSCRIBIBLE —PRESCIN-
DIENDO DEL RESTO— LO QUE APARECE ENTRECOMILLADO EN EL
HECHO PRIMERO DE LA MISMA. (REsSOLUCION DE 20 DE JUNIO DE 1997. BOE
pE 19 DE juLIO DE 1997.)

RESOLUCION de 20 de junio de 1997, de la Direccion General de los Regis-
tros y del Notariado, en el recurso gubernativo interpuesto por don José Ramon
Vidzquez Fidalgo, en nombre y representacion de «Iberprodex, Sociedad Limita-
da», contra la negativa de don José Maria Rodriguez Barrocal, Registrador
Mercantil de Madrid, niimero XVI, a rectificar una inscripcion.
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En el recurso gubernativo interpuesto por don José Ramén Vazquez Fidal-
go, en nombre y representacion de «Iberprodex, Sociedad Limitada», contra
la negativa de don José Maria Rodriguez Berrocal, Registrador Mercantil
namero XVI, de Madrid, a rectificar una inscripcién.

Hechos.—I1. En fecha 19 de julio del pasado afio se dict6é por esta Direc-
cién General, Resolucién —publicada en el Boletin Oficial del Estado, de 23 de
agosto siguiente—, por la que se resolvia el recurso gubernativo interpuesto
por don José Ramén Vazquez Fidalgo, en nombre y representaciéon de «Iber-
prodex, Sociedad Limitada», frente a la negativa del Registrador Mercantil
numero XVI, de los de Madrid, a inscribir la escritura de constitucién de
dicha sociedad.

Entre las cuestiones alli debatidas se encontraba la admisibilidad o no de
la enumeracién de actividades llamadas segiin el articulo 2 de los Estatutos
sociales a integrar el objeto social, en concreto, las siguientes que el Registra-
dor consideraba contrarias a la exigencia de determinacién del articulo 117
del Reglamento del Registro Mercantil: «La intermediacién en operaciones de
compraventa de toda clase de mercancias y bienes, poniendo en relacién a
comprador y vendedor, o bien, realizando actos de comercio por cuenta de los
comitentes en todas las fases de comercializacién de toda clase de productos»
(parrafo primero), y «la importacién y exportaciéon de toda clase de mercan-
cias, incluyendo las funciones de intermediacién» (parrafo segundo), asi como
la referencia a «bienes muebles» —por error en el hecho II de aquella Reso-
lucién se decia «inmuebles»— del parrafo cuarto, del siguiente tenor: «La
adquisicién, enajenacién, intermediacién en la compraventa, explotacién y
arrendamiento de bienes muebles e inmuebles».

El recurso fue estimado parcialmente, en cuanto a ese defecto, en los
términos indicados en los fundamentos de derecho, donde, sintéticamente, se
decia que en cuanto a los dos primeros parrafos, ha de entenderse que las
referencias a la «importacién y exportacién de mercancias» y a la «interme-
diacién en operaciones de compraventa», acotan suficientemente el sector de
la realidad econémica en que la compaiiia pretende desarrollar su actividad
y que el tinico problema que pudiera plantearse, la sujecién de ciertas mani-
festaciones de la «intermediacién» mercantil a regimenes legales especificos,
se ha evitado mediante una previsién genérica, la contenida en la propia
norma estatutaria referida a que si legalmente fuera preciso para desarrollar
alguna de las actividades que integran el objeto un titulo profesional, deberan
realizarse por medio de persona que lo ostente, y que, por el contrario, dis-
tinta significacién debe atribuirsele a la disposicién contenida en el parrafo
cuarto, dado que no puede concebirse con criterio instrumental, como refe-
rida a los bienes a través de los cuales realizar el objeto social, por ser en tal
caso superflua e innecesaria, ni como disposicién con sustantividad propia,
pues conduciria a un objeto omnicomprensivo, al ser equivalente a la explo-
tacién de toda clase de bienes.

II. En base a lo asi resuelto, el Registrador procedi6 a inscribir los parra-
fos primero, segundo y cuarto de dicha norma estatutaria en los siguientes
términos: «La sociedad tiene por objeto: La intermediacién en operaciones de
compraventa»; «La importacién y exportacién de toda clase de mercancias»;
«La adquisicién, enajenacién, intermediacién en la compraventa, explotacién
y arrendamiento de inmuebles». En la nota de despacho, consta que «El Re-
gistrador Mercantil que suscribe previo examen y calificacién del documento
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precedente de conformidad con los articulos 18.2 del Cédigo de Comercio y
6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto proceder a su inscrip-
cién en él: Tomo 11.349, libro 0, folio 1, seccién 8, hoja M-178311, inscrip-
cién 1. Observaciones e incidencias: 1. La inscripcién del objeto social com-
prendido en el articulo 2 de los Estatutos sociales se realiza conforme a la
Resolucion de la Direccién General de los Registros y del Notariado de fecha
19 de julio de 1996. 2. Conforme a lo dispuesto en la Disposicién Transitoria
primera de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, quedan sin efecto cuantas dispo-
siciones que contengan los presentes Estatutos sean contrarias a dicha norma,
siendo precisa su adaptacién dentro del plazo previsto en la Disposicién Tran-
sitoria segunda. En el plazo de dos meses, a contar de esta fecha, se puede
interponer recurso gubernativo de acuerdo con los articulos 66 y siguientes
del Reglamento del Registro Mercantil. Madrid, 23 de septiembre de 1996.—
El Registrador.—Firmado: José Maria Rodriguez Barrocal».

III. Don José Ramén Vazquez Fidalgo, en la representacién ya indicada,
interpuso recurso gubernativo contra la negativa implicita en la nota de des-
pacho de la escritura de constitucién de «Iberprodex, Sociedad Limitada», a
inscribir en su totalidad los parrafos primero, segundo y cuarto —éste, salvo
las palabras «muebles»— del articulo 2 de los Estatutos sociales por entender
que la inscripcién practicada no se ajustaba a lo resuelto por la meritada
Resolucién.

IV. El Registrador decidié no admitir el recurso en base al argumento de
que tal recurso, el previsto en el articulo 66 del Reglamento del Registro
Mercantil, ha de serlo contra «la calificacién del Registrador», y en este caso
no ha habido calificacién, sino la extensién de un asiento en base a lo resuelto
por la Direccién General de los Registros y del Notariado que se ha respetado
escrupulosamente.

V. El recurrente se alzé frente a esa decision, estimando que de la propia
nota contra la que recurre resulta que ha existido calificacién y es recurrible,
insistiendo en su peticién.

Fundamentos de Derecho.—Vistos los articulos 20.1 del Cédigo de Comer-
cio; 7, 66.1 y 74 del Reglamento del Registro Mercantil, y la Resolucién de 19
de julio de 1996:

1. Lo primero que ha de plantearse en este caso es si, como argumenta
el Registrador, no hay materia susceptible de recurso al no existir calificacién
registral o, por el contrario, la inscripcién practicada supuso una previa ca-
lificacién que, por su contenido, es susceptible de recurrirse gubernativamen-
te.

Ha de partirse de la base de que la practica de toda inscripcién registral
implica la previa calificacién del titulo que la motiva (cfr. art. 6.° del Regla-
mento del Registro Mercantil), pero asi como en el caso de ser aquélla posi-
tiva, desembocando en el asiento solicitado, no cabe frente a ella recurso
gubernativo, pues, en definitiva, su resultado, que sera aquel asiento, queda
bajo la salvaguardia de los Tribunales, produciendo todos sus efectos en tanto
no se inscriba la declaracién judicial de su inexactitud o nulidad (cfr.
arts. 20.1 del Cédigo de Comercio y 7.° del mismo Reglamento), en el caso de
ser negativa, en todo o en parte, a la inscripcién solicitada, cabe frente a ella
aquel recurso (art. 66.1 del repetido Reglamento). Interpuesto el recurso y
dictada resolucién por este Centro Directivo, se pone fin a la via gubernativa,
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de suerte que si, por una parte, lo resuelto por ella vincula al Registrador, a
salvo lo dispuesto en el articulo 59 de aquel texto reglamentario; por otra,
también se impone al recurrente, que no puede volver a reproducir la misma
cuestién resuelta dando lugar a un nuevo recurso, a salvo las acciones que
puedan deducirse ante los Tribunales. Ahora bien, a la hora de dar cumpli-
miento a la resolucién dictada, su contenido ha de condicionar la actuacién
del Registrador, llamada a ser distinta en cada caso (vid., art. 74 del citado
Reglamento), pero que, en especial, en el supuesto de que haya estimado
parcialmente el recurso para dar entrada en los libros registrales a parte del
contenido del titulo que lo pretende, requiere una cierta calificacién previa, la
resultante de confrontar el contenido del documento con el de la resolucién,
confrontacién sobre cuyo resultado puede discrepar el interesado. En tal caso,
a diferencia de lo que ocurrira si el Registrador se ha excedido, inscribiendo
mas de aquello a lo que, en virtud de la resolucién venia obligado, en que el
resultado seria el mismo que se sefial6 para todo supuesto de calificacién
positiva, la salvaguardia judicial del contenido del asiento practicado, de darse
el supuesto contrario, haberse practicado la inscripcién con un contenido mas
restringido del que se considere que imponia la resolucién dictada, se estara
ante un supuesto de calificacién negativa, singular, por razén de uno de los
documentos objeto de ella (la resolucién del recurso gubernativo), que en
cuanto niega la inscripcién en términos que la resolucién permitia, es suscep-
tible de recurrirse como cualquier otra. Y asi lo pone expresamente de mani-
fiesto la nota de despacho al advertir de la posibilidad de interponer recurso,
advertencia que por lo dicho ha de entenderse referida, no a la inscripcién
practicada, sino a la observacién contenida en la propia nota de que lo ha sido
parcial, segin la interpretacién que el Registrador ha hecho de la previa
Resolucién de esta Direccién General.

2. Entrando ya en el fondo de la cuestién es de sefialar que la parte
dispositiva de la Resolucién de 19 de julio de 1996 estimé parcialmente el
recurso en cuanto al segundo de los defectos «en los términos indicados», lo
que obliga, visto que en aquel defecto se englobaban todas las objeciones
referidas al articulo 2.° de los Estatutos sociales, a acudir a los fundamentos
de derecho, lo que es evidente, implica una labor de calificacién del alcance
de lo resuelto tal como se ha indicado. El segundo de aquellos fundamentos
de derecho, tras una parte introductoria, contenia dos apartados. En el a) se
contemplaban los dos primeros parrafos del articulo 2 de los Estatutos socia-
les para afirmar que las frases en ellos contenidas y que figuran entrecomi-
lladas en el primero de los Hechos, acotaban suficientemente un sector de la
realidad econémica. Pero el hecho de haber traido a colacién aquellas concre-
tas frases como reveladoras de la inexistencia de la indeterminacién que el
Registrador habia invocado, no puede interpretarse en el sentido que la citada
Resoluciéon no hacia, que tan sélo aquellas frases de los cuestionados parrafos
de la regla estatutaria cumplieran aquel requisito y fueran los dnicos inscri-
bibles, debiendo prescindirse del resto de los parrafos en cuestién.

Si con relacién al primero se admitié6 como objeto social suficientemente
determinado «la intermediacién en operaciones de compraventa», el mas ti-
pico, sin duda, de los objetos de la comisién mercantil, poco afiade al mismo
el que esa compraventa se refiere a toda clase de mercancias y bienes y menos
que se describa el contenido de dicha actividad, el poner en relacién a ven-
dedor y comprador, o que se afiada el realizar por cuenta del comitente actos
de comercio en todas las fases de la comercializacién de productos, que en
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realidad es una actividad distinta, propia también de la comisién mercantil en
general, pero no limitada a la de compraventa y frente a la que no se ha
formulado ni se puede poner otra objecién que impida su inscripcién que la
rechazada de la posible incidencia en actividades reservadas a determinados
agentes investidos de requisitos especiales, que la propia previsién final de la
primera norma estatutaria ha salvado.

En cuanto al segundo parrafo, admitida como actividad social inscribible
«la importacién y exportacién de toda clase de mercancias», no hay razén
alguna para excluir el resto del mismo: «incluyendo las funciones propias de
la intermediacién», que no viene a ser sino reiteracién de una actividad ya
contemplada en el parrafo anterior y admitida su inscripcién.

En el apartado b) se examinaba el cuarto de los parrafos del mismo articu-
lo de los estatutos y la resolucién confirmé la nota que denegaba la inscrip-
cién de la referencia a «bienes muebles», y en la inscripcién practicada se han
omitido esas palabras junto con la conjuncién «e» que las enlazaba con el
adjetivo «inmuebles», conjuncién que de haberse mantenido hubiera ofendido
a la sintaxis. El que del contexto de la argumentacién de la resolucién deduz-
ca el recurrente que lo correcto seria suprimir las palabras «muebles e» para
dejar subsistente el sustantivo bienes unido al calificativo inmuebles, aparte
de intrascendente desde el punto de vista de la determinacién de la actividad
social, no se ajusta a lo resuelto en relacién con el contenido de la nota en su
dia recurrida.

Por todo ello, esta Direccién General acuerda estimar parcialmente el re-
curso, declarando que son inscribibles en su totalidad los parrafos primero y
segundo del articulo 2 de los Estatutos sociales de «Iberprodex, Sociedad
Limitada».

Madrid, 20 de junio de 1997.—El Director general, Luis Maria Cabello de
los Cobos y Mancha. Sefior Registrador Mercantil de Madrid, nimero XVI.

COMENTARIO

La presente decisién se ha dictado en vias de revisién de la ejecucién de
otra Resolucién anterior (la de fecha de 19 de julio de 1996; publicada en
el BOE de fecha 23 de agosto del mismo afio). Viene a ser, por tanto, a
modo de epilogo o corolario de los problemas debatidos en aquélla, relati-
vos, fundamentalmente, a la determinacién del objeto social. También pun-
tualiza el Centro Directivo los limites de la calificacién registral cuando se
actia en ejecuciéon de una Resolucién anterior, asi como el derecho del
interesado a recurrir los términos de dicha ejecucién, materia esta dltima
que constituye un tema novedoso en el repertorio de Jurisprudencia de la
Direccién General.

I. EJECUCION DE LAS RESOLUCIONES. SU IMPUGNACION Y sUS LIMITES: Ante todo,
debemos afirmar que no cabe ninguna duda acerca de la posibilidad de inter-
poner recursos gubernativos para discutir los términos en que se ejecuta o
cumple, por parte del Registrador, lo dispuesto en una Resolucién anterior. El
problema lo causan aquellos supuestos en que se estima parcialmente alguno
de los defectos alegados en la nota de calificacién y no se llegan a precisar
explicitamente los términos en que se consideran inscribibles las cldusulas
estatutarias discutidas, o la parte en que deben resultar admitidas las mismas.
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Se trata de un problema de limites: no pueden traerse nuevamente a dis-
cusién los mismos defectos ni las cuestiones que ya fueron resueltas negati-
vamente en su dia por la decisién que se ejecuta; pero si que seran suscepti-
bles de revisién los términos de esa ejecucién, maxime cuando se ha estimado
parcialmente el recurso, porque ello equivale a afirmar que una parte del
titulo es inscribible y debe ser objeto, por consiguiente, de nueva calificacién
registral... «en los términos acordados (1) por la Resolucién...»

En todo caso, siempre existira una calificacién registral previa que operar4
sobre la comparacién entre los términos de la Resolucién que se ejecuta y el
contenido del titulo que se declara inscribible parcialmente; como dice la
Resolucién, objeto de nuestro comentario, esa calificacién previa es... «la
resultante de confrontar el contenido del documento con el de la Resolucion...».
Si esa inscripcién se practica con un contenido mas restringido que el que
venia impuesto por la Resolucién ejecutada, se estara ante un supuesto de
calficacién negativa, susceptible, por tanto, de recurso, porque se trata
—indiscutiblemente— de una nueva calificacién.

II. LA DETERMINACION DEL OBJETO SOCIAL. SU PROBLEMATICA: Como sefialaba-
mos, la Resolucién, objeto del presente comentario, constituye el epilogo de
otra anterior: la de 19 de julio de 1996, puesto que la discusién gira nueva-
mente en torno a la inscripcién de determinadas clausulas descriptivas de las
actividades integrantes del objeto social. Se hace necesario retomar, por tan-
to, aquella primera decisién y partir de los términos en que ya entonces
aparecia definido el objeto social.

El objeto de la sociedad cuya inscripcién se admitié parcialmente en aque-
lla Resolucién de 1996, lo constituian, entre otras que aqui no interesan, las
siguientes actividades:

1. «La intermediacién en operaciones de compraventa de toda clase de
mercancias y bienes, poniendo en relacién a comprador y vendedor, o bien
realizando actos de comercio por cuenta de los comitentes en todas las fases
de la comercializacién de toda clase de productos».

2. «La importacién y exportacién de toda clase de mercancias, incluyen-
do las funciones propias de intermediacién».

3. «La adquisicién, enajenacién, intermediacién en la compraventa, ex-
plotacién y arrendamiento de bienes muebles o inmuebles».

(1) Es relativamente frecuente, en el ambito del Registro Mercantil, este tipo de
decisiones que revocan parcialmente la calificacién, sobre todo cuando lo que se discute
es la determinacién del objeto social. En estos casos, junto a la decisién de admitir
algunos parrafos o cldusuls del mismo, puede dictarse también la orden de practicar una
nueva calificacién de otras cldusulas cuya admisibilidad, o no, depende, precisamente,
de los términos en que ha quedado o va a quedar configurado el resto del objeto social
en funcién de lo resuelto.

La Resolucién objeto del presente comentario es un ejemplo de ello, como luego
tendremos ocasién de ver; pero no es el unico ejemplo de decisién compleja en este
sentido, pudiendo citarse también la Resolucién de 13 de junio de 1994, la cual, tras
revocar la nota de calificacién que denegaba la inscripcién del objeto social en su
totalidad, rehusé analizar —punto por punto— cual de los diez apartados en que se
dividia el mismo podia ser susceptible o no de inscripcién, precisando lo siguiente:
«...sin que quepa en sede del presente recurso entrar a analizar cudles de aquellas activi-
dades contempladas en el mismo son o no susceptibles de inscripcién en tanto no haya
recaido sobre el particular la oportuna calificacion negativa y haya sido recurrida...»
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En el dltimo parrafo del articulo estatutario, destinado al objeto social, se
establecia que: «si las disposiciones legales exigieran para el ejercicio de al-
gunas de las actividades comprendidas en el objeto social algin titulo profe-
sional, tales actividades deberan realizarse por medio de persona que ostente
la titulacién requerida».

1. Examen de la nota de calificacion de la primera Resolucién: El Registra-
dor consideré que el objeto social transcrito adolecia de indeterminacién y se
limité a decirlo escuetamente: «Los parrafos primero y segundo y la referen-
cia a “bienes inmuebles” del parrafo tercero son contrarias a la exigencia de
determinacién del objeto del articulo 117 del Reglamento del Registro Mer-
cantil».

En aquella Resolucién el Centro Directivo comenzaba por afirmar que el
objeto social no podia ser tachado de omnicomprensivo, recordando —con
profusa cita jurisprudencial— su reiterada doctrina en el sentido de que «ini-
camente puede entenderse como férmula omnicomprensiva y, por tanto, no
admisible, aquélla que recoge de manera indeterminada toda actividad indus-
trial, mercantil o industrial...» (2), confirmando la nota solamente en lo rela-
tivo a los «bienes muebles e inmuebles» y rechazandola en cuanto a los dos
primeros parrafos: «actividades de intermediacién y de importacién-exporta-
cién», razonando que no tienen verdadero caracter genérico (3), estando siem-
pre referidas a «mercancias y productos».

El otro argumento para la admisién de estos apartados consistié en que la
propia clausula estatutaria relativa al objeto social hace la salvedad de que
tales actividades, cuando sea preciso, se llevaran a cabo mediante personas
tituladas (4). Esto ultimo puede producir cierta confusién en el intérprete
porque podria parecer que todo objeto social expresado en términos mas o
menos genéricos, vagos o ambiguos queda purgado de sus defectos por la
citada coletilla, que se ha convertido actualmente en la clausula de estilo de
muchos estatutos sociales. En el mejor de los casos, la citada clausula serviria
para evitar otro defecto muy distinto de la indeterminacién: la asuncién en el
objeto social de actividades reservadas a determinadas profesiones que no
pueden ser desempefiadas por una sociedad mercantil.

A nuestro juicio, la nota de calificacién adolecia de cierto desenfoque:
ciertos apartados del objeto social hubieran podido tacharse de indetermina-
dos o genéricos, con infraccién del articulo 117 del Reglamento, en caso de
abarcar todo género o clase de intermediacién en general (como acontecia en
la Resolucién de 15 de diciembre de 1993), pero no ocurria asi en este caso,
puesto que dicha actividad estaba perfectamente acotada al referirse solamen-
te a «mercancias o productos».

(2) Vid. Resoluciones de 4 de marzo de 1981, 1 de agosto de 1982, 22 de agosto de
1983 y 27 de noviembre de 1985, recogidas al final del presente comentario.

(3) Si presentaria ese caracter genérico el objeto consistente en... «el desempefio y
ejecucién de toda clase de encargos y representaciones de confianza que se le confieran
y otros actos que impliquen gestién a nombre y por cuenta de terceros en la vida
econémica o mercantil», que es el caso contemplado y rechazado por tal causa en la
Resolucién de 15 de diciembre de 1993.

(4) La clausula de estilo a que nos referimos dice asf: «si las disposiciones legales
exigieran para el ejercicio de algunas de las actividades comprendidas en el objeto social
algun titulo profesional, tales actividades deberan realizarse por medio de persona que
ostente la titulacién requerida».
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Al propio tiempo, si el objeto abarcase —como en aquellos casos— todas
las actividades de intermediacién en general, se estaria produciendo esa inva-
sién de campos reservados por las Leyes a determinado tipo de entidades, o
de profesionales, con caracter exclusivo y excluyente. Se trataria de las acti-
vidades de intermediacién financiera, bancaria, bursatil, seguros y reasegu-
ros, patentes, marcas, ciertos agentes comerciales y un larguisimo etcétera.
En estos supuestos, los defectos siempre serian dos: la indeterminacién del
objeto y la inclusién en el mismo de actividades reservadas a entidades o
profesiones especiales. La nota, sin embargo, se ha limitado a sefalar su
hipotético caréacter genérico (5) del objeto.

Debe tenerse en cuenta la argumentacién formulada por la citada Resolu-
cién de 15 de diciembre de 1993, la cual, ante un objeto referido a toda clase
de comisién o intermediacién mercantil, confirmé la existencia de indetermi-
nacién (tinico defecto opuesto por la nota) argumentando que debia acotarse
el objeto por via de excepcién, excluyendo del mismo aquellas actividades
legalmente reservadas a otras sociedades o a ciertos profesionales, porque de
lo contrario, dado ese caracter genérico o indeterminado de la intermediacién
mercantil en general (la determinacion por el género incluye todas las especies)
se estarian invadiendo esos campos reservados.

En aquella ocasién la Direccién General no se limité a confirmar el carac-
ter genérico del objeto —inico defecto opuesto en la nota—, sino que, ade-
més, puso de relieve los efectos colaterales que produce esa indeterminacién:
la invasién de campos reservados a determinadas sociedades especiales. No6-
tese que en este caso los defectos eran dos: el caracter genérico del objeto y
la invasién de campos reservados. La Resolucién citada viene a decirnos que
lo segundo es consecuencia de lo primero; es decir, utiliza este efecto colateral
como medio de evidenciar el defecto principal y tnico formulado.

La posibilidad de confusién a que aludiamos al principio se produce por-
que la invasién de campos reservados suele ser consecuencia del caracter
genérico del objeto, pero también puede tener caracter auténomo. Desde lue-
go, se trata siempre de dos defectos conceptualmente distintos, y aunque el
segundo pueda considerarse subsumido en el primero, o tomarse como signo
revelador del mismo, cuando exista por si solo debe formularse técnicamente,
con expresién de las actividades reservadas que invade indebidamente el objeto
social, sin confundirlo con los supuestos de indeterminacién del mismo.

2. Examen de lo dispuesto por la Resolucion de 19 de julio de 1996: Con-
firmé la nota en cuanto denegaba la inscripcién de la referencia a «bienes
muebles e inmuebles», por omnicomprensiva, y admitié la inscripcién de los
otros apartados del objeto social consistentes en la importacién, exportacién
e intermediacién relativa a mercancias y productos, considerando que no
existia indeterminacién del mismo por cuanto:

1.° La actividad en cuestién no es genérica, quedando suficientemente
acotada al referirse a mercancias y productos, con lo que también excluye

(5) Existirfa, ademas, otro posible defecto en el primer apartado: la inclusién en el
objeto de lo que no son sino meros actos de desarrollo o ejecucién material de la
actividad principal contemplada en el mismo. Si el objeto consiste en la intermediacién
mercantil, no es necesario describir los actos mediante los cuales se realiza ésta (cfr.
art. 117, nim. 2, del Reglamento del Registro Mercantil). Sin embargo, no se formulé
en su momento observacién alguna acerca de este punto.
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tacitamente otras actividades de intermediacién en materia de banca, bolsa,
seguros y demds ramos objeto de regulacién especial.

2.> Se dejan a salvo otras actividades reservadas a determinadas profesio-
nes que no pueden ser desempenadas por una sociedad mercantil. Si bien este
posible defecto no figuraba en la nota.

Por consiguiente, se admitié la inscripciéon de este apartado del objeto
porque concurrian simultdneamente todas las circunstancias citadas. En caso
de faltar cualquiera de ella, el objeto social seria defectuoso, bien por resultar
genérico, bien por invadir actividades reservadas.

Como quiera que la nota no contemplaba esta ultima hipétesis, es preciso
resaltar dicho aspecto para evitar que, partiendo de un supuesto tan especi-
fico como el que aqui se contemplaba, se pueda generalizar en exceso, extra-
yendo conclusiones erréneas:

1. Si el objeto esta formulado genéricamente, las clausulas de estilo que
dejan a salvo las actividades reservadas a determinados profesionales no tie-
nen ningun efecto sanatorio.

2.2 Si dicho objeto, expresado en términos mas o menos amplios, o cuasi-
genéricos, excluye expresamente las actividades reservadas a las sociedades es-
peciales, se habra producido la delimitacién o determinacién del mismo por
via de exclusién a que aludia la tantas veces citada Resolucién de 15 de
diciembre de 1993 y no incurrird en la inconcrecién sancionada por el ar-
ticulo 117 del Reglamento del Registro Mercantil. Pero si podra incurrir en el
otro defecto.

3.2 Aunque se respeten las restricciones antecitadas, podria producirse la
invasién de las actividades legalmente reservadas a los profesionales y que no
pueden ser desempefiadas por una sociedad mercantil. Aqui es donde la clausu-
la de estilo, antes examinada, puede salvar la situacién, pero para que desplie-
gue estos efectos es necesario que no concurra ninguno de los dos defectos
anteriores: Si el objeto es genérico o, aunque no lo sea, invade algin campo
reservado a las sociedades especiales, la clausula de estilo no resolvera nada.

Aunque a riesgo de repetirnos, tenemos que insistir en este altimo extre-
mo: Aquella Resolucién de 1996 debe interpretarse conjuntamente con las
otras dos que le han servido de precedente (20 de diciembre de 1990 y 15 de
diciembre de 1993), especialmente la segunda, que es sumamente reveladora
en cuanto a la posibilidad de determinar el objeto social por via de exclusién.
De no tener en cuenta esta ultima, facilmente podria sacarse una conclusién
errénea de la doctrina aqui formulada, atribuyendo a la citada clausula de
estilo unos efectos que realmente no tiene.

3. Conclusiones: La originaria nota de calificacién fue revocada en su dia
por la tantas veces citada Resolucién de 19 de julio de 1996, que no ratificé
la tacha de indeterminacién del objeto social opuesta por el Registrador. Este
defecto era el unico alegado en su nota y venia referido indiscriminadamente
a varios «parrafos» del objeto social, comprendiendo la totalidad del conteni-
do de los mismos, sin excepcién ni matiz de ningtn tipo.

Aquella Resolucién decia textualmente: «...En relacion a los dos primeros
pdrrafos, ha de entenderse que las referencias a la “importacién y exportacién
de mercancias” y a la “intermediacion en operaciones de compraventa” acotan
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suficientemente el sector de la realidad econdémica en que la compariia pretende
desarrollar su actividad...»

Si la nota revocada se referia a todo el contenido de los parrafos, sin
distincién, y la Resolucién decidi6é estimar el recurso, por entender que las
expresiones que encabezaban cada uno de aquellos parrafos «acotan suficien-
temente un sector de la actividad econémica», sin incurrir en indeterminacion,
no cabe duda de que estaba admitiendo la inscripcién de la totalidad de
aquéllos, puesto que las palabras o frases que venian a continuacién de aque-
llas expresiones ni afiadian ni desvirtuaban el contenido sustantivo de las
actividades descritas.

JesUs GONZALEZ GARCiA
Registrador Mercantil de Barcelona

ANOTACION DE PROHIBICION DE DISPONER. NO SE PUEDE PRACTICAR
CUANDO LA FINCA ESTE INSCRITA EN FAVOR DE PERSONA DISTINTA
DE AQUELLOS QUE FIGURAN EN EL MANDAMIENTO. CALIFICACION
DE DOCUMENTOS JUDICIALES. (RESOLUCION DE 12 DE FEBRERO DE 1998.
BOE pE 3 DE MARZO DE 1998.)

RESOLUCION de 12 de febrero de 1998, de la Direccién General de los
Registros y del Notariado, en el recurso gubernativo interpuesto por la Procura-
dora dovia Maria Aguilera Pérez, en nombre de don Pedro Gervasio Campo Mar-
tinez, contra la negativa de don Rafael Arozamena Poves, Registrador de la
Propiedad de Santander, niimero I, a practicar una anotacion preventiva de
prohibicién de disponer en virtud de apelacion del sefior Registrador.

Hechos.—I1. El dia 9 de diciembre de 1993, la Magistrada-Juez del Juzga-
do de Instruccion, ndmero 4, de Santander, en diligencias previas ntme-
ro 861/1993, a consecuencia de querella criminal interpuesta a instancia de
don Pedro Gervasio Campo Martinez, contra los dos tinicos socios de deter-
minadas sociedades, dicté6 mandamiento de anotacién preventiva de prohibi-
cién de disponer sobre la finca registral niimero 63.146 del Registro de la
Propiedad de Santander, ndmero 1, que corresponde a un piso sito en Cueto.

II. Presentado el citado mandamiento en el Registro de la Propiedad,
ntimero 1 de Santander, fue calificado con la siguiente nota: «Registro de la
Propiedad de Santander, nimero 1. Se deniega la anotacién ordenada en el
precedente mandamiento, en primer lugar, por figurar en el Registro la finca
inscrita, no a nombre de las personas fisicas respecto de las cuales se dice en
el mandamiento “existir suficientes indicios de responsabilidad criminal”, sino
a nombre de la entidad “Altarupa, Sociedad Limitada”, y, en segundo término,
por razén de que la anotacién de prohibicién de enajenar, comprendida en el
nimero 4 de la Ley Hipotecaria s6lo procede en juicios civiles, no en proce-
dimientos de tipo penal, como es el presente, segiin se desprende de las pa-
labras de dicho precepto, “el que, demandando en juicio ordinario el cumpli-
miento de cualquiera obligacién, obtuviera...”, asi como el nimero 6, en
relacién con el nimero 3 del articulo 206 del Reglamento Hipotecario, al
utilizar la expresién “cuando en alguno de dichos procedimientos civiles...”
Archivado el duplicado del mandamiento. Santander, a 23 de diciembre de
1993.—El Registrador: Rafael Arozamena Poves».





